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Sexto.-Reglas de distribución de la cuota glObal: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas Individuales. se apli
carán las sigUientes reglas: Como módulo se adoptará el n11mero
de secadores. previa valoracIón en secadores· de los servicIos en
que éstos no entran. Al citado mód:u].o se le a.plicarán los indio
ces correctores aprobados por la Comisión Ejecutiva y revisados
pOr el Ponente.

Séptimo.--La Comisión Ejecutiva del Convenio realiZara el
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección
General de nnpuestos Indirectos la relación de las mismas. en
la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden
de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes ten
drán las atribuciones y deberes que resultan del articulo 99 de
la Ley GEneral Tributaria de 28 de diciembre de 1963 Y del
articulo 14. apartado 1), párrafos A), B), el y D), de la citada
Orden ministerial.

La comisión Ejecutiva se atendrá a las sigUientes directrices
para determinar y distribuir las bases y cuotas individuales:

a) Valoración global de cada regla de distribución, respecto
a cada hecho imponible.

b) Fijación de índices o módulos, básicos y correctores, si
precisa., para fraccionar en coeficientes o puntos de igual valor
las anteriores estimaciones globales.

c) Asignación a cada contribuyente de los coeficientes o
puntos que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles.
reglas de distribución y bases tributarias que p.rooe<la imputarle

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales .serán ingresadas en
dos plazos.por los contribuyentes con vencim1ento a 106 días
:lO de junio y ~ de noviembre de 1969. "en la forma prevIsta
en el articulo 18, apartado 2). párrafo A), de la Orden de 3 de
mayo de 1966.

Noveno.-La aprobación del Convéllio no exIme a los contri·
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades. he-
ehos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter
formal, documental. contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de deolaraclones-liquidacio-
rtes por los heohos imponibles objeto de convenio.

Décimo.-En la doctunentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa.
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.----La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante la vigencia del Convenio. el proced1miento
para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías para
la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a lo que para
eBto$ fines diSpOne la Orden de 3 de mayo de 1900.

lJuoctécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente, . se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiE:"ll!o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aiíoE.
Madrid. 31 de marzo de 196fl.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general di:~ ImpuesTOS Indirectos.

OltDEN de 31 de m.arzo de 1969 por la que se
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional en·
tre la Hacienda Pública y la Red de Establecimien·
tos Nacionales de Turismo para la exacción del
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas durante el periOdo de 1 de enero al :11 de dl'
ciembre de 1969.

lImo; Sr.: Vista la propuesta de la Comisión mixta designa·
da para elaborar las condiciones a r€gir en el Convenio que se
indica, .

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciem~

brede 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha acor~

dado lo siguiente:

Primero.-8e aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional
con la mención «C. N. número 1/1969», entre la Hacienda PÚ
blica y la Red de Establecimientos Nacionales de Turismo para
laexaooión del Impuesto General sobre Tráfico de las Empre
sas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que pasan a es
tablecerse.

Begundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1969.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujet{)S al Convenio
los establecimientos que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión mixta en su propuesta de 27 de marzo
de ]969, excluidos los paradores de El Aaiun (sahara) y Olite
(Navarra).

Cuarto.~Extensiónobjetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que se
detallan a coptinuación:

a) Actividades: Prestación de servicios de hospedajes.
b) Hechos imponibles:'

Hechos im;pon.ibles

Prestación de servicios , , .
Arbitr!o provincial ....................•..•.•........................., , .

Prestación de servicios ; ..

Articulo

3
41

3

Bases Tipos Cuotas---_._._--
521.190.000 2,0% 10.423.800
521.190.000 ü.7% 3.6'18.330

14.072.130

13.750.000 2,0% 275.000

Cuota total ..................... 14.347.130

La base de 13.750,000 pesetas, a la que se aplica únicamente
el· tipo del 2 por 100. con'eSPOnde a los eatablec1m1ent06 situados
en las islas Canarias.

Qulnto.-Cuota global: La cuota global par_ el conjunto de
contrlbuyentao y por las actlvldadeo y _ imponibles com
prendidos en el Convenio Be fija en catorce mIDOIles trescientas
cuarenta y siete mil ciento treinta pesetas.

8exto.--Reglas de ,distribución <le la ouota global: Para íln
putar a cada e8tablec1m1ento SUS blUle8 Y cuotas lndiYiduales se
aplicarán las siguientes reglas: Voltnnén de faeturación·de cada
estableclmiento.

Séptimo.-La Comisión Ejeoutiva dél Convenio realizará el
señalllDllento <le las cuotas lndlvlcluales y elevará a la Dlrecclóu
General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas, en
la fonu.. y plazos estableo1C.1cs en el articulO 16 de la. Orden de
3 de mayo de 1966, y & estos efectos sus componentes tendrán
lu atribuciones y d.eberes que resulten del a~iculo 99 de la Ley_al TrIbutarla de 28 de dlclembre de 1883 y del articulo 14,
apartado 1), párrafos A). B), e) y D) de la clteda Orden ml
nlMerial.

La. 00In1sl6n Ejecutiva se atendrá a las siguientes directrices
para tieterm1na:r y distribuir las bases y cuotas individuales:

a) Valoraclón global de cada regla de distribución, respecto
a _ I1iIcI1o lmpoolble.

b)~ de laiIIaea .. m(Jcluloo, bállOOll Y _torea. .,
pnol/ia, para traoalonar en =:r:...... patos ele ic'lIOI valor
1lII~~_

el Milll'....¡" a _ contrlb_" de loo _te8 o
puntos que le~ con arrealo .. los hechos 1mtKJ11ibles,

reglas de distribución y bases tributarias que proceda impu
tarle,

Octavo.----Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos. con vencimiento el. 20 de junio y 20 de noviembre
de 1969, 'en la forma prevista en el articulo 18, apartado 2),
párrafo A) de la Orden de 3 de mayo de 1966.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sua obligaciones tributarias por actividades, hechos
imponibles y periodos no convenidos. ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro orden qUe_sean preceptivas.
salvo las de presenta.ción de declaraoiones-liqmdaciones por los
hechos 1mponibles objeto de Convenio.

Décimo.---En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Urniéclmo.-La tributación apllcable a las altas y bajas que
se produzcan durante la vigencia del Convenio. el procedimiento
paTa sustanciar las reclamaciones V las normas y garantías
para la ejecución y efectos -del mismo, se ajustarán a le 'tue
para estos fines díspone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente. se aplicará, en cuanto proceda. la mencionada Orden de
3 de mayo 'de 1966.

Lo que comunico a V. l. para &u conocimiento y efecWs.
DioS guarde a V. l. muchos años.
Madrfd, 31 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario. J0Sé

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.


